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Númeirb stíilto, 0,B0

G A C E T A  DE M A D R I
S  U  M A  R  I O.

Parte oficial

Ministerio de Hacienda
Beal decreto reJ.ativo a prórroga de plazos para que los 

Ayiintam ientos continúen- recaudando los cupos de 
consumos y alcoholes para el Tesoro,— Página 814.

Otro autorizando al Ayuntamiento de La Coruña para la 
exacción del derecho sobre rodaje o arrastre, — Pá
gina 815.

Ministerio de Instrucción Publica 
y Bellas Artes

Beal decreto {rectificado) aprobando el proyecto redac
tado de las obras de reforma del edificio que ocupa 
en esta Corte la 'Real Academia de Bellas Artes de Ban 
Femiando.— Página 815.

Otro {rectificado) aprobonido el proyecto adicional al de 
las obí'as de reforma en el edificio de la Facultad de 
Aledicina de Santiajjjo de Oompostcla {Coruña).—Pá
gina 816.

Pre.siden.cia del Consejo de Ministros.
Reai orden circular aprobando el ceremonial que se pu

blica para la traslación del cadáver de D. Eduardo 
Dato e Iradier, Presidente del Consejo de M inistros.— 
Página 816. 3

Otra disponiendo que en señal de duelo ondee eVáia '̂ de 
hoy la bandera española a media asta en todos los 
edificios del Estado, en esta Corte.—Páginas 816 y  817.'

Ministerio de la Gobernación.
Real orden resolviendo instancias en solicitud de insta

lación de puestos del Cuerpo de Seguridad.—Página 817.
Otra nombrando en virtud  de concurso a D, Adolfo Ro

bles y  Vallecillo Inspector provincial de Sanidad de 
Valencia.—Faginas 817 y  818.

Otra ídem id . id, a D. Julio Alonso Marcos Inspector de 
Sanidad de la provincia de Oviedo; y  a D, Mario^no 
Gómez Ella para igual cargo de la de Patencia.—Pá- | 
gina 818.

Otra declarando que producida vacante de persona?^, 
si correspondiera su provisión en funcionario 
comprendido en el capitulo 1.® del presupuesto dé este 
M inisterio, podrán ocuparla los que se encuentren en 
este caso si aceptan el ascenso para donde aquélla se

■ prodaizca; que ocurrida vacante en cualquier Centro cu
ya dotación esté consignada en capitulo distinto al 1.® 
se provea en la forma- que determina la Real orden 
de n  de Julio de 1920; y que los fuyicionarios que no 
perciben sus haberes con cargo a referido capitulo I.®, 
pueden renunciar el ascenso en la forma qye previe
ne el articulo 50 del Reglamento de 28 de Mayo do 
1915,— Página SIS.

Otra nombrando a D. José Forns y  Quadras Catedrático 
numerario de Estética e Historia de la Música d^l 
Real Conservatorio de Música y Declamación. — Pá
gina 818.

Otra disponiendo se den los ascensos de escala y que los 
Profesores de Escuelas Industriales y  de Artes y  Ofi
cios que se mericionan pasen a ocupar en el Escalafón 
los números que se indican.— Páginas 818 y  819.

\
Ministerio de Fomento

Real orden declarando que el tránsito de ganado lanar'^ 
francés para pastar en predios españoles, no será per
m itido si antes no es sometido a la variolización con- 
ira la viruela, en las condiciones que se indica,—Pá^ 
gina 819. /

Otra disponiendo se levante la prohibición existente de 
importar vacas lecheras de Holanda.— Página 819.

Administración Central.

Ministerio de Instrucción Púbjica 
y Bellas Artes

Real orden disponiendo se cumpla en sus propios tér
minos la sentencia dictada por la Bala de lo Conten- 
cioso-admmistraiivo del Tribunal Biipremo en el pleir 
to promovido por D, Teodoro Junquera Fernández y  
otros contra la Beal orden de ,8 de Junio de 1918¡rTs 
Página

/

H a c i e n d a .—Dirección general de la Deuda y Clases p':.* 
sivos.— Señalamiento de pagos.— Página 819. 

I n s t k u c c i ó n  p ú b l i c a .  — Dirección general de Primera 
enseñanza.—'Nombrando Profesoras especiales de Corte 
y  Confección de prendas de las Escuelas nacionales de 
ad-ultas, de Madrid y Barcelona, a las señoras que s4  
mencionan.— Página 820.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras públicas.—Sección 
de Ferrocarriles.—Opncesión y construcción.—Aprd^ 
bando la tranferenda hecha al Banco de Vizcaya jmif; 
T). Octavio Zaragoza y  D. Pablo Muller, de los deV^. 
cUos como péticiO'naHos de la concesión de un ferró- 
carril de interés particular y  uso público, continua
ción del ^'Eléctrico Bublerráneó Metropolitano de Bar;: 
celona'\-—-Página S2Ó, ; ' ;

Ané^o 1.®—A g ra c io  m  la  I|olsa.---Pbsí?:rvatorio Ceít.
TRAL METEOROLGaiCO. — SUBA^1\S. — ADMINISTRACIÓN 
PROVINCIAL. — ADMiMsrnÁCIÓN MTINICIPAL.—AN'üNÓIO^
OFICIALES.—SANT0R.U..“~!l '̂PEC^ÁCt7tÓS. 
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S. M. el R e y  D, Alfonso XIII (q. D. g,)* 
3. M, la R e i n a  Roña Victoria Eugenia,
3. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su 
.mporeante salud.

lE Eli?
^XPOSÍCIOl:^

SEÑOR: El Real decreto de 18 de Sep
tiembre último, dictado para cumpli^iien- 
Üo de la disposición I.*" especial de la ley 
de PresiipiiesíGS de 29 de Abril de 1920, 
como declara su exposición de motivos, 
tuvo por base apreciar las circunstancias 
que concurrían en cada Municipio pa^ra 
acoplarlos en cinco agrupaciones, que en 

‘ igual período de años les fuera, suprimido 
( el encabezamiento de consumos y alcolio- 
j les con que tributan  al Tesoro, empezan- 
, do tal supresión para, los del prim er gru_
■' po el día 1.° de Abril de 1921, continuan- 
i do en iguales feciias de años sucesivos y 
! en la misfma relación para los de los res- 

tantes, hasta  el de Abril de 1925, en 
' que desaparecería totalm ente el impues- 
; to en todos los Ayuntamientos de Bspañai 

como así se concreta en el artículo 1.° del
presado Real decreto.
Es indudable la justicia de esta disiio- 

: slcióii m inisterial ai aplicar los primeros 
beneficios concedidos en la ley, a ios Mii- 

■'nicipios de menos elementos de riqueza, y 
por lo tantO’, de menor capacidad tr ib u ta 
ria; sin embargo, ha dejado de tenerse 

'en  cuenta una circunstancia importante, 
cual es la de no distinguir entre aquellos 
pueblos que habían sustituido el impues
to, a tenor del artículo 17 de la ley fun
damental de 12 de Junio de 1911, con 
aquellos otros que no hicieron uso de ta l 
facultad y continuaron recaudándolo con 
arreglo a la legislación vigente antes de 
1.® de Enero de 1914.

E sta omisión pronto fué observada por 
■gauchos Ayuntamientos, que se dirigie- 

a este Ministerio, haciendo resaltar 
lOB perjuicios que^se causa,ban a los mis- 
loaos, de suprim írseles el encabezamien
to, base éste del recargo municipal en 
plazo tan  perentorio, que no les daba 
tiempo de hacer un estudio bastante 
completo para sustitu ir el elemento prin- 
Bipaí de sus ingresos, ya que algunos de 
*os arbitrios del artículo G.® de la ley .de

12 de Junio de 1911, y los creados por 
los Reales decretos de 11 de Septiembre 
00 1918 y 13 de Marzo de 1919, al ser de 
imposible realización, sobre todo en Mu
nicipios de población diseminada, les co
locan en un verdadero agobio económi
co de llevarse a cabo la supresión total, 
al menos en el prim er año. Como el re
partim iento genera!, al que necesaria
mente tendrían que acudir, aparte de ser 
m?d recibido por los contribuyentes, re
sulta, en ia práctica- de difícil realización, 
da-da. la complejidad del jTiivSmo, es preci
so conceder un, plazo mayor para que 
con serenidad, y vencidos todos los in
convenientes, puedan en trar en la refor
ma con. conocimiento completo y apre
ciación de ios arbitrios a implajitar, ha
bían de producir recursos bastantes para 
atender con ellos a las necesidades de 
sus presupuestos municipales.

Por el estudie de la cuestión se dedu
ce claramente qiie^'hay. medios hábiles 
para quve, con respeto al precepto de la 
ley de 29 de Abril último, puedan a,rnio- 
nizarse todos .los intereses y acoger así 
los deseos de los Municiijio.s que se con
sideran perjudicados; basta iiara ello te
ner en cuenta que el párra-fo 2.® de la 
prim era disposición especial no puntua
liza los Ayuntamientos que kan de ser 
compren di dos en cada uno de ios g ru
pos, limitándose a imponer la supresión 
en cinco años de ios encabesamientoEl o 
cupos de consumos, y relacioiiando esto 
mandato con la, suspensión, o má-s bien, 
aplazamiento de la apiicación de los pre
ceptos contenidos en el artículo 2.® de la 
ley de 12 de Junio de 1911, para aquellos 
Ayuntamientos que no hubieran sustitu i
do el impuesto, Imponiéndoles la obliga
ción de continuar percibiéndolo durante 
su vigencia, resalta la intención legisla
tiva de que la reforma o supresión to
tal afectara en .primer üérmino a aque
llos Municipios que voluntariam ente, y 
al v^mparo del artículo 17 de la ley de 
12 de Junio de 1911, habían revelado el 
deseo de llegar a la supresión total, dis
puesta en los apartados B) y C) del a r
ticulo 2.® de la 3nisma, ya que para esto 
habían girardado respeto ios artículos 
octavos de las leyes de Presupuestos de 
1914, 191-G y la propia de 1920, no go
zando de igual trato  los restantes Muni
cipios, que, no obstante de poder utilizar 
la misma facultad, prefirieron continuar 
con el impuesto.

Es, pues, necesario establecer la ver
dadera distinción entre los Ayuntam ien
tos que han sustituido el impuesto y  
aquellos que no lo hicieron, con el fin de 
no imponer a los últimos una obligación 
que de momento les trastorne su vida 
económica, y para, esto basta tan  sólo 
con que se haga voluntarla ia supresión 
t'otal dispuesta en el artículo 1.® del Real

decreto de 18 de Septiembre último, aü 
bien sin traspasar el lím ite de ios cincq 
años, o sean el 1.® de iVbrll de 1925, qu^
establece ía disiposición I j  de la ley do 
Presupuestos vigente, y siempre que esta' 
prórroga o aplazamiento sea acordada 
por la Jun ta  Municipal, constituida eill 
la forma que expresa el artículo 32 de la  
ley de 2 de Octubre de 1877, e instada 
de este Ministerio por los Ayuntamíent©^ 
interesados, antes de la fecha de 1.® d0 
Abril del año respectivo, en que han d© 
tener efecto Ia.s reglas del articulo 1,® del 
Real decreto de IS de Septiembre ^r(k 
ximo pasado.

Por las razones expuestas, el Ministril 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de sometei* 
a la aprobación de V. M. el siguiente De-í 
creto.

Madrid a 8 de Marzo de 1921.

SEÑOR :i,
A  E. R. P. d,e V, M.y

bÍAiruEL DE AbCIÜSLLES Y ARGUELLÊ #

R EA L. DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mini^.» 

tros, a propuesta del de Hacienda y eri 
cumplimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo se.gundo de da disposición prim era 
especial de la ley de 29 de Abril de 1920,- 
y como apiicaxión a lo reglado en el Real 
decreto de 18 de Septiembre del mismoí 
año,

Vengo en decretar lo siguiente:'
Articulo I J  Los A.yuníainientos que 

hayan sustituido eí impuesto de consu-< 
mes, utilizando la facultad que les conce^ 
de el artículo 17 de la ley de 12 de Junio  
de 1911, podrán continuar .recaudando los 
cupos de consumos y Eilcoiioles para el 
Tesoro, y por io tanto, los recargos~nüí« 
nicipales sobre ios mismos, hasta el día 
1,® de Abril de 1925, quedamdo para és
tos prorrogados los plazos fijados en loá. 
apartados a), b), c) y d) del articuloi
1.® del Real decreto de 18 de Septiembre 
de 1920.

Artículo 2A Para gozar de los benÔ i? 
ficios establecidos en el artículo anteriorí 
será preciso que así so rde por :1a
Jun ta  Municipal del i '  nio in tere
sado, constituida en ia forma que disp,©» 
ne el artículo 32 de la l e y  de 2 de Octu- 
bre de 1877 y que se solicite de este Mi-̂  
nisíerio, acompañando certificación del 
acta- de la sesión correspondiente, y  den
tro precisam ente dél día 1.® de A.bril del 
año respectivo en que la aplicación d(3l 
Real decreto de 18 de Septiembre último 
ha de tener efecto.

Dado en Palacio a ocho de Marzo de m il 
novecientos veintiuno.

ALFONtíO
}̂ 1 M inistro de Hacienda.,

SJáNUEL de Aro Ü elees y ,.A EGÜELLEff,
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EXPOSICION

SEÑOR: La disposición segunda es
pecial de la Ley de 2 9 de Abril 
de 1920, en su párrafo  tercero, a u to ri
zó al Gobierno de S. M. para conceder 
a  los A yuntam ientos todas o algunas 
de las exacciones locales consignadas en 
el proyecto de ley presentado a las Cor
tes en 16 de Julio de 1918, que no h a
yan sido concedidas h as ta  la fecha, sin 
exceder de los lím ites en él previstos.

En su v irtud , el A yuntam iento de La 
Coruña solicitó del M inisterio de la 
Cobernación la necesaria autorización 
para realizar en aquel Municipio la 
Exacción del im puesto de rodaje  y 
a rras tre , petición que aquel M inisterio 
h a  rem itido al de H acienda para  reso lu
ción, como asunto  de su com petencia.

E l artículo  prim ero de dicho pre- 
yecto de ley de Exaccienes m unicipales 
autoriza, en efecto, en su párrafo  te r 
cero, la de derechos por el uso de ins
talaciones o servicios de u tilidad  públi
ca, en ios casos que determ ina el ap a r
tado B del artícu lo  51, en el que por 
,el apartado  t)  del 65 de la misma Ley 
se entiende com prendida la de aprove
cham iento de rodaje o a rra s tre  por vías 
m unicipales, con cualesquiera vehículos, 
bajo las condiciones que expresa el a r 
ticulo  67, rela tivas a que el derecho 
^iie por ta l concepto se imponga no po
d rá  exceder del valor de dicho aprove
cham iento, que se tom ará especialm ente 
en coiiBldwahíón;' la capacidad ecenó- 
mica de ios beneficiarios, autorizando a 
este efecto la diferenciación de los gra,- 
yám enes o el destino del aprovecha
m iento especial y a que ios A yunta
m ientos podrán reducir y aun om itir el 
gravam en de los que constituyan medio 
de vida para las clases de m enor capa- 
cida,d económica.

En el expedientó form ado por el 
A yuntam iento se justifica que la  Ju n 
ta  m unicipal aprobó un presupuesto ex
trao rd inario  para en jugar el déficit díel 
ordinario , correspondiente a i ejerci
cio de 1919-20, figurando en tre  los a r 
bitrios que acordó establecer el rela ti- 
jo  a  reda je  y a rrastre , con una ta rifa  
para  su exaooión, según la cual, los ca
rros de dos 0 cilantro ruedas, cargados, 
que entren  en la población, pagarán 
por buey o caballería 0,50 pesetas; los 
camiones autom óviles, una peseta, y los 
carrua jes de lu jo  no m atriculados en 
L a Coruña, 10 pesetas por mes o frac
ción de mes; bajo las bases de que de
berán satisfacer el im puesto los ca
rros, carrua jés y camiones que tran s i
ten cargados por vías m unicipales o 
dotadas de servicios por el Municipio, 
que el im puesto se devengará por cada 
vez que los vehículos atrav iesen  la lí
nea fiscal para en tra r en el casco de la  
población, y que se exceptúan de su

pago les coches dedicados al tran sp o rte  
de viajeros, los que conduzcan las m er
cancías para la venta en los m ercados, 
ios que transporten  carga en tre  los 
muelles del puerto por las ca rre te ras  
a cargo de la Ju n ta  de Obras del m is
mo. y el m aterial móvil del fe rrocarril 
que circule por sus vías, y, por últim o, 
que anunciada por ios medios legales 
la exposición al público del presupuesto 
ex traord inario , y con él la de la an te
rio r ta rifa  y bases del im puesto de ro
daje, no se presen taron  reclam aciones 
contra ellas.

La exacción local que se in teresa 
reúne la condición de no haber sido 
concedida hasta el presente, proponién
dose con una ta rifa  que llena las condi
ciones G'érermriiadas en el artícu lo  6 7 
del proyecto de ley de Exacciones loca
les, tan to  por lo que se refiere al lím ite 
del derecho exigibie a cada clase de ca
rru a jes  a su en trada en la población, co
mo a su omisión en los casos de tra n s
portes, que taxativam ente se expresan 
en ias bases, adem ás de tra ta rse  de la 
exacción de un derecha que au to risa  el 
artícu lo  19 i del repetido proyecto de 
ley de Eítacciones m unicipales, con ca
rác ter de preiación a todos los graváme-- 
nes y arb itrios que constituían la impo- 
sieién m unicipal, la m ayoría de los cua
les se realizan actualm ente por los 
A yuntam ientos que, como el de que se 
tra ta , han  suprim ido el im puesto de 
Consumos, '

Por o tra  parte , el A yuntam iento de 
La Coruña ha dem ostrado la necesidad 
de recu rrir  a un presupuesto ex trao rd i
nario  dotado con imposiciones especia
les, con el objeto de cubrir sus atencio
nes y en jugar el déficit de su presupues
to m unicipal ordinario.

Por las razones expuestas, el Minis
tro  que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de M inistros, tiene el honor de so
m eter a la aprobación de V. M. el si
gu iente Decreto.

Madrid, S de Marzo de 192.1,

íSEÑOR:
R. P. de V. M.,

MAivUEL de Akoüelles y Argüelles,

EBAL DECRETO 
Be acuerdo con Mi Consejo de Minis

tro s  y a  p ropuesta del de Hacienda, 
y conform e a lo dispuesto en el p á rra 
fo 3.° de la  segunda disposición espe
cial de la  ley de 29 de Abril de 1920, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se autoriza a l A yunta

m iento de La C oruña para  la exacción 
del derecho sobre rodaje  o a rras tre , 
com prendido en el apartadlo t)  del a r 
tículo 66 del proyecto de ley de Exac

ciones municipales presenísdo a  lan 
Cortes el 16 de Julio  de .tOiS.

A rtículo 2,® El indicado áerGeho de
berá ser objeto de una Ordena:-.:?., es
pecial form ada por el Ayuntam iento : 
tenor de las disposiciones de ios aríicin  
los 6,® al 15 del mencione.do pvoyec'? 
de ley de Exacciones municipnle?.

Dado en Palacio a ocho de Mmzo dr 
mil novecientos veintiuno.

A L FC M SO
Bl Mmistro de Hacienda,

Manuel de AROÜELLEa y Aegüellfs.

-y L

Habiéndose padecido un erro"!' d/->. r-.o.’A-'íí 
al publicar en la Gaceta del 2i 
brero próximo pasado los s 
Reales decretos, se reproduc* 1 

m ente rectificados:

REALES DECRETOS
A propuesta del M inistro de ue- 

ción pública y Bellas Artes, de 
do con el Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® De conform idad con eít 

dictam en em itido por la Ju n ta  faciiitá-« 
tiva de Construcciones civiles, con a rre 
glo ai Real decreto de 4 de Septiembres 
de 1908, acerca de las obras de refor-*- 
m a en el edi;ficio que ocupa en esta Cor
te  la  Real Academia de Bellas A rtes do 
San Fernando, y hpJoiéndose cuniplidGi- 
en el expediente todos los trám ites qu#  
determ inan los artículos 67 de la ley 
de Contabilidad de 1.® de Julio de 1911; 
y 5.® de la de 19 de Marzo de 1912, s ^ ’ 
aprueba el proyecto redactadlo por e¿' 
A rquitecto D. Pedro  M uguruza y Ota**, 
ño por su presupuesto de contra ta , que¿,. 
asciende a 549.546,70 pesetas.

Artículo 2,® E l pago de la  expresa^' 
da sum a se d istribu irá  en cuatro  anuá4  
lidades por el sigu ien te ordíen: peseta^^ 
69.546,70 en el ac tual ejercicio eco^ 
nómico de 1920 a  21, y 160.000 pese-» 
tas en cada uno de los ejercicios d0 
1921-22, 1922-23 y 1923-24, im putándose 
este gasto a la consignación que figuran 
en el capítulo 24, artícu lo  2.®, eonoegtOí* 
“0b rae  de am pliación y refo rm a”, 
v igente presupuesto del M inisterio d<| 
Instrucción pública y  Bellas Artes. , 

Dado ©n Palacio a veinticinco d'© 
brero do mil novecientos veintiuno.

AL.FONSQ

El Ministro InstrtKíción Públiosr 
y Bellas Artes,

^OMlS Montejo'



' 6 i 5 Tó Máf2ü ¥-921! TJatéta: He MaHriH.-Núití. 6^
I A  propuesta del Ministro de Tnstruc- 
¡l&ióji pública y Bellas Artes, de acuerdo 
«On el Consejo de Ministros,
^ en decretar lo siguientes; ■

Artículo 1.® Informado favorable- 
anente por la Junta facultativa de 
iDonstruccioneQ civiles, según lo pre- 
íCeptuado en el Real decreto d'©’ 4 de 
iSeptiembre de 1908, el proyecto adi
cional al de las obras de reforma en 
¡el ediücio de la Facultad de Medicina 
■de Santiago d*e Gompostela (La Co- 
;rüña), redactado por el A rquitecto' 
Ib. Isidro de Benito, y habiéndose cum
plido en el expediente las ftnnnaiida-' 
ides determinadas por los artículos 67 
íBe la  ley de Contabilidad de 1.® de Ju
lio  de 1911 y 5.® de la de 19 de Marao 
¡ifle '1912, se aprueba dicho proyecto por 
jéti presupuesto de contrata, au® imp©r- 

318.178,08 pesetas, hecha ya la d®- 
.l&ucción del 7,30 por 100 de baja obte- 
r!3iidá en la primitiva subasta, 
i Artículo 3.* El pago d'el total cos- 
:Í0 de las obras se acomodará a la dis- 
^ítribiición acordada por Real orden de 
'^0 de Julio de 192 0, que señaló pese- 
íitas 200.000 para el, corriente ejerci
ólo de 1920 a 1921, y 219.352,68 peSetas 
|J)ara el de 1321 a 1922, correspondiendo, 
^or  tanto, el abono de las 318.178,08 
"Ip^setas a que asciende el adicioDal al 
ll&Jercicio de 1922-2 3, cargándose es- 

©bligaclGnes a la consignación que 
^gura Gil 0l capítulo 24, artículo 2.®, 
|Íoíio6pto “Universidades”, del presu- 
^^hesto vigente del Ministerio de- Ins- 
jteucción pública y Bellas Artes.
4,. Dado en Palacio a veinticinco de 
^0brero  fie m il novecientos veintiuno.

A L F O m O

Si Mín’stro de Tnstíuccióñ Pública 
r ' y Bellas Artes,

Tomás Moiítejo,

REAL GRBBN CIRCULAR
^dÍ3xcino. Si'.: S. M. el Rey (q. D. g.)

ha sem d o aprobar el adjunto cere- 
Sttjpbnial para la traslación del cadáver de 

Eduardo Dato Iradier, Presidente del 
i^fiiséjo de Ministros, desde el Palacio 

Presidencia del Consejó' á ía pla^a 
Cánovas del Castillo, y a fin de que se 

^iiíva disponer su cumplimiento en la 
Íijáí̂ te relativa a ese Ministerio de su díg- 
'^6 cargo y circularlo a todas las depen
dencias del mismo, remito a V. E. el su- 
jfiéiente iiíinioro de elemnlarcs imnr^'sos 
del referido ceremonial.

Dies guarde a V, E. muchos años. Ma
drid, 9 de Marao de 1921-

BUG-ALLAL
Señor Ministro de..?

CEBEMONÍAL
aprobado por S. M. el íley  (q. D. g.) 

por R eal orden de es ta  focha, p a ra  la  
traslación  del cadáver d© S), E duardo  
D ato Irad ier, P residen te del Consejo 
de TViimstros, desde ©1 Palacio de la  
FresídQBcia a ía  P laza de Cánovas 
del Castillo, acto qu© s© verificará 
hoy, 10 del con ion te , a  las once de 
la  m añana:

1.® Por los respectivos Ministerios- se 
Invitará a todas las Corporaciones, fun
cionarios y dependientes de los mismos 
para que asistan- a esta ceremonia, de 
uniform e o con el tra je  correspondiente 
a  sus respectivos cargos, debiendo ha
llarse a la citada hora sn el Palacio de 
la Presidencia del Consejo.

2.® insistirán todo el Clero parroquial, 
con mangas y estandartes, y las Sacra
mentales y Cofradías, coa sus respecti
vas parroquias.

8.® A la llegada del cadáver se ento
narán el responso y oficio de sepultura.

4.® En el acompañamiento del cadá
ver, fuera de los puestos designados a 
las personas y Corporaciones que tienen 
una representación oficial, la colocación 
de las demás que asistan se verificará 
sin distinción de clases.

5.® Presidirá el duelo el Consejo de 
M inistros con el representante de S. M. 
el R e y , los Presidentes de ios Cuerpos 
Colegisladores, los Prelados y las perso
nas que en nombre cíe la fam ilia clei 
finado concurran al acto.

6.® Para la debida colocación de los 
concurrentes, cada M inisterio y depen
dencia comisionará dos de sus empleados 
que reconozcan a los de su ramo y Ies 
indiquen su puesto en la comitiva,

7.® El acompañamiento se d irig irá 
por el paseo de la Castellana, paseo de 

'Recoletos, plaza de Castelar, salón del 
Prado y plaza de Cánovas del Castillo, don- 
de tendrá lugar el desfile de las tropas 
que se hallen cubriendo la carrera, des
pidiéndose allí el duelo y continuando el 
cadáver con la guardia . de honor de 
Alabarderos, la A rtillería y el Batallón . 
de Infan tería que preceden al Clero, y el 
Regimiento de Caballería de escolta.

8.® .El orden de la comitiva "será el si
guiente:'

a) Una Sección de Guardia civil de 
Caballería, que ab rirá  la marcha.

b) Cuatro piezas de A rtillería mon
tada. -"v ' •

c) Un B atallón de In fan tería .
d) 'Acogidos de los E stablecim ien

tos de Beneficencia.

e) Las Cofradías y Sacramentales, 
con sus respectivas Parroquias; y, en 
lugar preferente, con cruz alzada, las 
Parroquias del finado y de la Presiden
cia del Consejo de Ministros.

f) Carro fúnebre, llevando las d a 
tas del féretro un Capitán general del 
Ejército o un Vicealmirante de la .A r
mada, un ex Presidente del Consejo d© 
Ministros, un Caballero del Gran Collar, 
de Carlos III, un Vicepresidente del 
Senado, un Vicepresidente del Congre
so, el Presidente de la Real Academia 
de Jurisprudencia y Legislación y el 
Decano del Colegio de Abogados.

g) Dos hileras de Alabarderos, a lo^ 
costados del féretro.

h) Los Porteros del Congreso, de 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
y dos de cada uno de los restantes Mi
nisterios y dependencias del Estado, y 
los criados del difunto, irán a la inme
diación del féretro^ con hachas encen
didas.

i) Los coneurreníes se coloca.ráa 
por el orden siguiente:

Los que no tienen puesto especial 
designado.

Las Generales, Jefes y Oficiales, del 
Ejército y Armadá.

Ayuntamiento y Diputación provin
cial de esta capital, precedióndoles ios 
que- de otras poblaciones y provincia» 
asistan en Corporación.

Autoridades áe la provincia.
Tribunal de la Rota.
Tribunal de las Ordenes y Diputaeio^ 

oes d© la-s Ordenes MilltarGS-,
Tribunal de Cuentas.
Tribunal Supremo de Justicia.
Consejo de Estado.
Diputados a Cortes.
Sena.dores,

Capitanes generales del Ejército f  
.Almirante de la Armada.

La presidencia del duelo.
Cuerpo de Alabarderos y EscpltSé 

Real.
El Regimiento de Caballería db 

colta. -X
9.® Las tropas, en traje d© gala, s« 

hallarán tendidas en la carrera, con 
arreglo a Ordenanza, y seguirán al 
Heginiiento de Caballería de escolta,; 
después que pase el acompañamiento.

10. Después d© las tropas irán los 
coches del finado y los del Gobierno, 
Corporaciones y particulares.

11. Terminados los responsos, y  
óficio de sepultura, se harán las salvas 
d© Ordenanza. ¡ ; v : i . ; .

Madrid, 10 de Marzo de 1921.-— 
gaílal.

REAL ORDEN 
Excñíó. Sr.': S. M. el Rey (q. B. g,y

ha tenido' a bien dispóñér que el día 1®
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corriente, en que se verificará el 

«entierro del cadáver de B. Eduardo 
dato Jradier, se naga ondear la bandera 
española a inedia asta en todos los edi
ficios del Estado en esta Corte en se
ñal de duelo.

Be Keal @rd@n lo idügo a V. B. para 
BU conocimiento y efectos consiguien
tes. guarde a V. E. muchos años. 
¡Piadriá, 9 de Marzo de 1921.

BUGALLAIí

li'EALES ORDEínSS  
§xcmo. Sr.: Vistas las numerosas

Instamelas en solicitud de Puestos del 
Cuerpo de Seguridad qu® ao se han po
dido atender por carecer de consis-aa- 
ción í3n el actual Presupuesto,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido a 
l)ien disponer que los Ayuntamientos, 
lo s  pueblos agregados a municipios, 
la s Sociedades y entidades oficiales y 
io s particulares, sean o no vecinos o 
residentes en el término municipal, a , 
•quienes interese o convenga la crea
ción de un Puesto de Seguridad, lo so- 

iliciten  por conducto del Gobernador 
civil de la provincia en que se pretea- 

/:ida, para su curso a esa Dirección ge
neral y previa observancia de las con
diciones siguientes:

Primeara. El solicitante se obliga a 
Satisfacer en forma legal los haberes y 
devengos del personal que ha de cons
titu ir el Destacamento, teniendo en 
cuenta que su número nunca será in
ferior al de un Cabo y de cuatro Guar- 

: días primeros.
Segunda. En cumplimiento de la 

condición anterior, el solicitante debe
rá constituir en la Caja general de De- 

,^óslto 3  o en la sucursal de la provin- 
jcia desde luego por lo que se refiere al 

A'jejercicio que se cree el servicio, y para 
to  sucesivo el día 1.° de Marzo de cada 
año, un depósito voluntario sin inte- 

-yés a nombre del Ordenador de pagos 
deb Ministerio de la Gobernación, bas

tíante a cubrir el importe dé las obli
gaciones mencionadas para todo' el 
ejercicio corriente.

Tercera-. La Ordenación de paros 
.por obligaciones del Ministerio de la 
■Gobernación, considerando dicho depó
sito como crédito preventivo que au
menta lo consignado en Presupuesto 
para atenciones del Cuerpo dé Seguri
dad, librará con aplicación a dicho de
pósito sin exceder de las cantidades de
positadas, las obligaciones m ensuales 
de la fuerza de que se hace ntérito.

Cuarta. Serán por cuenta de los 
^JBoIicitantes los gastos da local pana

prevención, teléfono, mobiliario, luz y 
demás necesarios para la instalación de 
la fuerza.

Quinta. Para que pueda tener efec
to todo lo anterior, el solicitante de
berá constituir el depósito en la canti
dad y modo expresados, en la inteli
gencia que si después de constitui
do el Puesto se dejara de atender a su 
sostenimiento, la fuerza se retirará un 
mes antes de espirar el ejercicio, en 
cuya garantía y aplicación está cons- 

M tituído el depósito, sin perjuicio de exi- 
I, gir al solicitante la responsabilidad a 

que hubiere lugar.
Sexta. Tan pronto como el solici

tante cumpla las condiciones anterio
res, se remitirá a esa Dirección gene
ral copia certificada de la carta de 
pago que acredite haber constituido el 
depósito previo de referencia, para en 
su vista ordenar la instalación del ex
presado servicio; debiendo hacer saber 
que aparte de los gastos de material e 
instalación anteriormente expresados, 
la cantidad mínima a que asciende el 
importe de cada clase e individuo, es 
el siguiente:

dastos del Sargento., vMsslcsí.

guarde a V. E. muchos años. Madrid,. 
7 de Marzo de 1921,

BUGALLAL 
Señor Director general de Seguridad.

Por su sueldo a n u a l . . . . .  
Por gratificación de casa,

anual . . .  ........................
Por auxilio de vestuario,

anual .  ............................
Por pliises de constancia, 

anual  .............................

Total....................

3.750

ZU,

50

62,50

4.222,50

Gastos d®I Gaba.

Por su sueldo anual - • • • • >..2b0
Por gratificación de casa,

anual ............... . • • • 300
Por auxilio de vestuario.

anual ................................... . 50
Por piusas de constancia,

anual ......... 62,59

T o t a l . . . . . . . . . 3.662,50

? un Guardia pri^
mero.

'i sueldo anuai.......... 8.000
.. 1 . gratiñcación de casa,

anual . . . i ........................................................ 240
Por auxilio de vestuario,

anual .............. ..... . . . . . . 50
Por pluses de constancia,

anual ................................... 62,50

T ota l. S.352,50

El armamento y correaje lo sumi
nistrará el Estado.

De Real orden lo diego’ á ,V. B. para 
su conociinieiito y deriuis etc-ctos, Dios

Ilnao, Sr.: Visto el expeUiente del con
curso anunciado en la G a c e t a  © e M a d r i d  

de 5 de Diciembre último, para proveer, 
entre los Inspectores provinciales de Sa
nidad en activo, los excedentes y los in  ̂
dividuos del Cuerpo en expectación de 
destino, la plaza vacante de Valencia:.

Resultando que dentro del peiíodo.se- 
fíalado en la convocatoria han solicitado 
los Inspectores provinciales de Sanidad 
siguientes:

D. Adolfo Robles y Vallecillo, núfii. 5 
del escalafón: Valencia.

D. Celestino Martin de Argenta, nú* 
mero 16: Yálencia,

D. Arturo Cubells y Blasco, núrn. 24t 
Valencia o Castellón.

D. Fernando Rubio y Marco, núm. 252 
Valencia.

D. Francisco Blanco Arranz, núm. SSt 
Madrid o la de Auxiliar del Subinspec
tor.

D. Gabriel Ferreü Obrador, núm. 4St 
Valencia, Barcelona, Baleares, Madrid, 
Alicante, Málaga, Sevilla, Cádiz, Caste
llón, Tarragona, Gerona, Lérida o Zara
goza.

D. Pedro Blanco Grande, núm. 50: Va
lencia, Barcelona, Sevilla, Málaga u 
Oviedo.

D. José García Boente, núm. 51; Va* 
leñóla, Madrid o Sevilla.

D. Eustaquio González Muñoz, nú< 
mero 52: Albacete.

Visto el Reglaihento del Cuerpo de 
Inspectores provinciales. de Sanidad de 
26 de Agosto úfítimo:

Considerando que este concurso se ha 
ajustado a las prescripciones señaladas 
en la convocatoria y que se han tenido 
en cuenta las respectivas peticiones de 
los concursantes y el número que cada 
uno ocupa en el escalafón de antigüe
dad:

Considerando que del anuncio de esta 
convocatoria se deduce de modo claro y 
terminante que el concurso se limita 
expresamente a la provisión del cargo 
de Inspector de Sanidad de Valencia, sin 
hacerse mención en ninguna forilla a las 
resultas del mismo,, ,

S, M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por la Comisión permanen
te del Real Consejo de Sanldíad y lo 
propuesto por la  Inspección genera]

I tenido a bien disponer:
1.® Que se apruebe dicho concurso^ f  

en su virtud, nombrar a D. Adolfo Ro
bles y Vallecillo Inspector provincial do 
Sanidad do Valencia, con el sueldo o st9^ 
tiíicaclón de 1 0 .0 0 0  p e s e t a s  anuales; y

2,̂  ̂ One 8̂ desestimen la-s peticioneíiI



8r8 íó  Marzos iq2í1 'Gaceta de Madríd.-lNúm. 6^
de los aspirantes a las resultas de este 
concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Marzo de 1921.

BUGALLAL 
Señor Inspector general de Sanidac’

limo. Sr.: Visto el expediente del con
curso anunciado en la G aceta  de M aso iid  
de 14 de Enero próximo pasado, para 
proveer entre los Inspectores provincia
les de Sanidad en activo, ios excedentes 
del Cuerpo y los en expectación de des
tino, las plazas vacantes de Oviedo y 
Palencia:

Resultando que dentro del período se
ñalado en la convocatoria ha solicitado 
la vacante de Oviedo D. Julio Alonso 
Marcos, Inspector provincial de Sanidad, 
que figura con el número 46 en el esca
lafón del Cuerpo, n® habiéndose 
tado instancia para ía de Palencia:

Visto el Reglamento del Cuerpo de Ins
pectores provinciales de fSanidad de 26 
de Agosto último.

Considerando que D. Julio Alonso Mar
cos es el único concursante que pretende 
la plaza de Inspector provincial de Sa
nidad de Oviedo; y

Considerando que con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 12 del precitado Re
glamento, corresponde ser designado pa
ra  ocupar la vacamte de Palencia al In s 
pector provincial de Sanidad, sin desti
no, D. Mariano 'Gómlez Ulla, número 41 
en el escalafón dc'l Cuerpo, toda vez que 
aquélla no h a  sido solicitada en el con
curso,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo informado por la  Comisión 
perm anente del Real Consejo de Sani
dad y con lo propuesto por esa Inspec
ción general, ha  tenido por conveniente 
disponer que se nombre a D. Jhlio Alon
so Marcos Inspector de Saniidad d'e la  
provincia de Oviedo, con el sueldo o gra
tificación de 6.000 pesetas anuales, y a 
D. Mariano Gómez Ulla para igual cargo 
de la de Palencia, con el sueldo o gratifi
cación de 5.000 pesetas, también anua
les.

De Real orden ¡lo digo a V. I. para sit 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Marzo de 1921,

BUGALLAD 
Señor Inspector general de Sanidad.

íii-------------------  —

S BEllñS ARTES

■ REALES ORDENES 
limo. Sr.: Con motivo del pleito pro

movido por D. Teodoro Junquera F er
nández y otros, contra la Real orden de 
8 de Junio de 1918, la Sala de lo Con- 
tencioso-administratívo del Tribunal Su-r 
premo ha dictado el siguiente fallo en 
la oportuna sentencia:

‘'Q ue .desestimando la excepción de in 
competencia propuesta por el Ministerio 
Fiscal y estimando de oficio la que 
queda indicada, daclaramos que esta ju
risdicción es incompetente para conocer 
de la demanda de D, Teodoro Junquera 
y D. Pedro Cano, y que con relación a 
la producida por D, Senador Blanco, de- 
liemos anular y anulamos la Real orden 
del Ministerio de Instrucción pública de 
8 de Junio de 1918, y en su lugar m an
damos que ía Administración proceda a 
resolver en definitiva la reclamación de
ducida en la vía gubernativa por dicho 
interesado conforme estime de justiei^ 
y dentro de los plazos reg lam entarios.” 

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha servido 
disponer que dicha sentencia sea cumpUda 
en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. í. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. M adrid, 7 de 
Diciembre de 1920^

PORTADO

Señor D irector general de P rim era en- 
se'nanza.

limo. Sr,: Incorporados a los Escalafo
nes generales varios funcionarios admi
nistrativos y empleados subalternos de 
este Ministerio, por estar detallados sus 
haberes en el presupuesto en concento de 
sueldo, y debiendo figurar en aquéllos con 
la antigüedad que Ies reconocen las Reales 
órdenes de 10 y 11 de Febrero último, dic*- 
tadas de acuerdo con los informes em iti
dos por la Asesoría Juríd ica de este Minis
terio, ha dé surg ir la dificultad de orden 
económico, tan pronto se produzca vacan
te úiiya dotación esté consignada en el 
ITesupiiesto fuera del capítulo 1.°, o den
tro de él, si ha de proveerse en funcionario 
que perciba sus haberes con cargo a capi
tulo distinto, ya que el ascenso sin trasla
ción llevaría consigo, en ambos casos, una 
verdadera transferencia de crédito, prohi
bida por la ley. Esa dificultad fué obvia
da en parte por la Real orden de 17 de 
Julio de 1920; y a evitarla en abs6]|.ito 
tiende la presente, dentro dei mayor res
peto a los preceptos legales, y de mane
ra  transitoria, en tanto un nuevo Presu
puesto lio refunde en un mismo capítulo 
y artículo al citado persona,! adm inistra
tivo y subalterno que presta sus servi
cios en ios diferentes Centros de este 
Departamento m inisterial; en su conse
cuencia,

S . M. el R e y  (q , D. g.) ha  tenido a
bien disponer:

Que producida vacante de 
nal en cualquier Gen tro, si corre,spondie- 
ra su provisión en funoiGiaario no com
prendido en el capítulo podrán ocu
parla, los que se encuentren en este caso¿ 
SI aceptaren ei ascenso para donde aqué
lla se preduzca,

2/' Ocurrida vacante en cualquier Cen.® 
tro cuya dotación en Presupuesto esté 
consignada en capitulo distinto al 1.®, sé 
proveerá en la forma que determ ina la' 
Real orden de 17 de Julio de 1920; y 

3.® Que ios funcíGuarios que no 
ciben sus haberes con cargo al capítulo
1.  ̂ pueden renunciar ei ascenso en la 
Ma que previene el artículo 50 del Regla
mento de 28 de Mayo de 1915.

De Real orden lo digo a V. I. para sií 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Marzo de 1921.

MONTEJO:

Señor Subsecretario de este Mlmisteri#^

lim o. Sr.: De conformiciad con 
propuesto por la Comisión perma-aent© 
dei Consejo de Instrucción pública,

S. M, el R e y  (q. D, g.) ha tenido 
bien aprobar la propuesta formuladai 
por el TribuB.al calificador de la-s opo«’ 
síeiones a la plaza d e . C atedrático hUm 
m erario dê  E sté tica e Historla^ de Ic| 
Música, vacante en el Real Conserva^ 
torio de Música y  Declamación de Ma-t 
dri-d*, y en su v irtud , nom brar Gatedrá'^ 
íleo num erarlo  de la re ferid a  Cátedrai 
de E.stética e H istoria de la Música del 
Real Conservatorio de Música y Decía*' 
inaeléii de M adrid a  D. José B'ornsf 
Quadras, con el sueldo anual de 4.00Q 
pesetas y 500 en concepto de residem  
cia.

De Real orden lo digo a V, I. p ara  
su conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V, I. muchos años. Madrid, 4 d.̂ : 
Marzo de 1921.

MONTEJO •

Señor D irector general de Bellas ArteS^a

ílmo. Sr.: Habiendo fallecido ei dís  ̂
14 de F ebrero  pasado D. Felipe M ario 
López Blanco, P rofesor de térm ino d@ 
la Escuela de A rtes y Oficios de Ma* 
drid, que figuraba en la  Sección s e g u i
da del Escalafón del P rofesorado de 
térm ino de las Escuelas In d u stria les  y 
de A rtes y Oficios,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dispuesfo 
que se dea ios ascensos regiam entarios 
y, en su consecuencia, que D, Federico 
de la F uen te  H errera, de la Escuela 
Indíustriai de M adrid; D. Modesto So
feras P lá, de la industria l y de A rtes 
y Oficios de Zaragoza; D. Emilio de la
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T orrlen te A giürre, de la In d u stria l de 
S antander; D„ Juan  Gatell y Lom aña, 
de la Industria l y de A rtes y Oficios de 
Cádiz; D. Hicardo A grasoí Zaragoza, 
de la de Artes y Oñcios de Córdoba; 
D, E nrique Navas Escuriet, de la de 
A rtes y Oñcios y Bellas A rtes de B ar
celona, y D, Rafael Cuartielles Gatalá, 
de la Industria l y de A rtes y Oñcios de 
Sevilla, pasen, respectivam ente, a ocu
par los núm eros 25, 25 duplicado, 51, 
83, 121, 162 y 213, con la antigüedad 
de 15 del citado . Febrero, y sueldo 
desde este día de 12.000 pesetas y
1.000 más de residencia el prim ero,
12.000 el segundo, 11.000 el tercero,
10.000 el cuarto , 9.000 el quinto, 8.000 
e l 's e x to ,  y 7.000 el Kséptimo, como 
com prendidos en la Sección segunda 
los dos prim eros, en la te rcera  el te r
cero. en la cuarta  e! cuarto, en la qu in 
ta  el quinto, en la sexta el sexto, y en 
la  séptim a el séptimo., del citando E s
calafón.

De Rea] orden lo digo a V. I. para, 
su conocimiento y efectos/ Dios guarde 
g, V, I, muchos años .Madrid; 8 de M ar
zo de 1921.

MONTEJO 

leñor Subsecretario de este M inistario.

'■ MIIIIEli lE FIMipy
REALES ORDENES 

limo, Sr.: Examinadas las condiciones 
en que se efectúa el paso del ganado la
nar francés que viene a pastar a te rrito 
rio españoi en virtud de los Tratados in- 
ternacionaleSj y habiendo informado 
acerca del particular la Jun ta  Central 
de Epizootias, preferentem ente en lo que 
afecta a la-defensa de nuestros rebaños 
Qont'ra la viruela,

S. M. el R eí: (q. D. g.), conformándose 
con el mencionado informe, se ha servi
do disponer:

I j  El tránsito  de ganado lanar fran 
cés para pastar elT predios españoles no 
será permitido si antes no es sometido a 
la variolización contra la viruela en las 
eondiciones siguientes:

a) Los propietarios franceses dcbc.. 
ráu  dirigirse tres meses antes de la sali
da de sus rebaños al Gobierno civil de 
la provincia en que estén enclavados los 
pastos, indicando en la solicitud el nom
bre, apellidas y d.^rcccióvi del propieta., 
rio; el niime/o do cabe*zs..̂  de ganado ttte  
hí?ya.n de tran sita r y la Aduana por la 
cual kan de pasar a territo rio  español.

b) Los rebaács franceses serán aome- 
lidos a la variolizo,eíón en ios aprisco.^ 
de &-:>s propietarios per las veterinarios 
C5pañoi4s encíi¿«.£.í?oñ díáJ servicio de la

dos méses antes, por

lo menos, de la fecha de salida de los re
baños.

2.° E] veterinario; después de la va
cunación, m arcará los animales, colocán
doles en la oreja izquierda una marca 
metálica, en la cual se inscribirán el año 
y mes en que se efectúe. la operación. 
Una vez realizada aquélla, expedirá una 
certiñcacirlo por duplicado, en la que 
conste el nombre y ape.IIidos y domicilio 
dcl propietario y el número de cabezas 
variolizadas. Un ejemplar será entrega
do al dueño y el otro se dejará archivado 
en la oficina de la Inspección de Higie
ne y Sanidad pecuarias de la Aduana res
pectiva.

3.° La vacunación y m arca de los ani
males se efectuará por cuenta de los pro
pietarios.

4 j Las medidas previstas en esta 
Real orden se aplicarán asimismo a los 
ganados que pasen durante el día a pas-- 
ta r a España, volviendo a la noche a sus 
apriscos de origen,

Los Gobernadores de Gulpúzco.a, Nava
rra, PIuesca= Lérida, Gerona, así como 
los funcionarios de Aduanas y del Servi
cio de Higiene y Sanidad pecuarias, 
quedan encargados cada uno en lo que le 
concierne del cumplimiento de esta dis
posición.

De Real orden lo digo a V. L para su 
conocimiento y efectos, Dios guarde a 
V. I. muchos años, Madrid, 4 de Marzo 
de 1921,

ESPADA

Señor Director general de Agricultiiraj
Minas y Montes.

limo, Sr,; En atención a haber des
aparecido la peste bovina en Bélgica, por 
cuyo motivo se prohibió la importación 
de vacas ieclieras procedentes de Ho
landa, y habiendo informado la Ju n ta  
Central de Epizootias en el sentido de 
que procede autorizar ia importación del 
mencionado ganado, tan  necesario para 
el abastecimiento de los grandes centros 
de consumo,

S. M. e.l Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se levante la prohibición 
existente de im portar vacas lecheras de 
Holanda, admitiéndose su entrada en te
rritorio  español, llenando los requisitos 
del vigente Reglamento de Epizootias.

Do ReaJ orden lo digo a V. I. para su 
eoBQcimiento y demás efectos. Dios 
gitaYde a V. L muchos años. Madrid, 4 
de Marzo de 1921.

HSPADA

Señor Director general de Agricultura, 
Minas V Montes,

ADEEKTRACIOS CEÜML

ifNISTElf© BE

DIESCGION DE LA DEU
DA Y GLASES PABIvAS

Los individuos de Clases Pasivas qu@ 
tienen consignado el í,r.go de sus habe
res en la P agaduría de esta Dirección, 
pueden presentarse a percibir la men
sualidad corriente ds diez a dos de la 
m añana y de tres a cinco de la tarcío, 
en los días y por el orden que a conti
nuación se expresan:

Dia 17 de Marzo de 1921,-
Montepío m ilitar: Letras G a K.>^ 

'Montepío civil: Letras A y B.—Cesantes. 
Exced'entes. Secuestros. Remuneratorias'. 
Ooroneles. Teniientes coroneles. Coman- 
-dan tes.

Día 18.
Montepío m ilitar: L etras L y M.-—3 

Montepío civil: L etras C a F.— P lan a  
Mayor de Jefes, Capitanes. Tenientes.

Día 19.
Montepío m ilita r: Letras N a R.~«^ 

Montepío civil: L etras G a M.— Mari
na, Sargentos, Cabos, P lana Mayor de 
tropa.

Día 20.
Cruces (de diez a doce’̂ t

Día 21.
Montepío M ilitar: Letras S a Z.—». 

MopRepío civil: Letras N a Z.— Solda
dos.

Día 22.
Montepío m ilitar: L etras A a 

Jubilados.
Días 23 y  24.

Altas, E x tran jero , Supervivencias f  
todas las nóm inas sin distinción.

Ahril 1.®

O b s e r v a c i o n e s . 1."  No sef abonará 
haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al pagador las nomí- 
nállas o papeletas de cobro. !

2.® Las viudas y huérfanos deberto 
entregar en la Pagaduría,^ en el momento 
del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces mu
nicipales del distrito  a que pertenez
can, desde el día 13 del actual en adSei* 
lante.

3.® No se adm itirá  certificado alguno- 
que carezca de la  declaración suscrita 
por el interesado o interesados si son 
dos o más los partícipes, de que no per
ciben otro haber de fondos generales, 
provinciales, municipales, ni pasivas d» 
la Real Casa, debiendo los apoderadoiS 
estam par su firma al pie de la propia 
declaración como garan tía  de que kaa 
recibido! |e|| citado pocumento directa
m ente de su poderdante y de que res
ponden de la identidad de las ñriaaaiS 
de los mismos.

4.» Los apoderados d® acreedores quf 
por su categoría justifiquen mediantál 
oficio, estam parán en él su firma ayá 
igual objeto.

5.» Tjas que justifiquen fuera do 
Corte, tendrán cuidado de expresar eé  
el justificante, no sólo el pueblo, alii^ 
también la provincia a que éste correft< 
ponda.
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^6.* Cuando algún perceptor iio sepa 

firmar,, lo harán  a  su ruego y presen
cia y a satisfacción del Pagador, dos 
partiííulares que perciban haOeres, o dos 
•contribuyentes, haciendo constar la cía- 
fíe a que pertenezcan.

7.® P ara  el pago de retenciones, se 
ífíXigirá a todos los acreedores que 
¡eihan desde tres en adelante la presen- 
^tación del justiñeante de haber satisfe- 
icho el último trim estre dé la contrihU' 
pión industrial como prestam ista; lle- 
ínando igual requisito los quo cohrtm 
como apoderados de un prestaniista. IjOs 
'que alegasen no h.aber hecho operacio
nes de préstamo con posterioridad a la 
íecha del último recibo, lo jusíiücarán 
presentando la papeleta de su haja en 
ésta Industria. Íjgs representantes do 
'Bancos o Sociedades anónimas que- pres- 
U n  sobre sueldos y pensioiies autoriza- 
jáos por sus estatutos, deberá]] acredl- 
]tar el cobro de las rete.nciones hechas a 
fíü favor que los estableciiiiienios acree
dores se hallan al corriente en el pago 
.a la Hacienda de la contribución que 
>lés corresponde.
: 'Madniicl, 9 de Marso de 192ííI.-~EI Di-
i-ector general, José del Moral.

i lB I S m iO  DB IRSTRÜCCiéN PÜBLICJ 
l  BBILAS áSTES

^HiECCION GHHEÍIAIj BId ribLMKK.A 
ENSE]^r\NZA

® m o3. S res.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
lía tenido a bien nom brar, en v irtud  de 

•‘concurso de traslado, conforme al Real 
decreto de 23 de Noviembre de 1920 y 
ílea l orden de 4 de Diciembre sigiiien- 
,te, Profesoras especiales de Corte y 
confección de prendas, de las Escuelas 
íjaacfoBaíles de adultos de Madrid, a do- 
fia Isabel Díaz C arretero, doña M aría 
'de la Concepción Reyes Cuéllar, doña 
¿Albina Lanuza Aznárez, doña María 
iJ^emedJos Estévez Fernández, y para 

de igual clase de Earcelona, a doña 
Carmen Mercedes Piiig y Teres, doña 
f lo re n tin a  Escobes Corrales, doña Ma- 
Tía Soledad Romero y doña M aría Ga- 
Úego Magán, con el sueldo que actual- 
ínente disfru tan , declarándose vacan- 
ie s  las plazas de P rofesoras especiales 
^  la  m ism a enseñanza' de que dichas 
'^Pro fes oras? son ti tul ares’, respectiva
mente, en Santiago, Granada, Valencia 
i'dos plazas), Zaragoza, Murcia, Salaman- 
,i5a y Oviedo.

Do Real orden com unicada por el 
ov M inistro lo traslado  a V, I. para  

Isu conocimiento y demás efectos. Dios 
’á u a rd e  a V. I. muchos años. Madrid, l.o 

Marzo de 1921.— El D irector gene- 
Vaí> Poggio.
S eñores Delegados regios de P rim era  

,©n 3 efi an z a de Ma d r I d , E ar c el o n a , C o- 
•^^^íruña. G ranada, Valencia, Zara'goza, 
•y.;^alamanca y Oviedo, y Jefe do la Sec- 
i '-c ió n  adm in istra tiva de P rim era  ense- 
f^bfianza do Murcia.

y  servicios de doña Isabel Dias 
:J\ Carretero.
^[bJngresó por oposición con el núme- 
ífó 19, po-5esionándose de su destino en 

de Marzo de 1916.
-L, coinislón igual plaza en las
pEseueías de adultos de Madrid.

Es M aestra superior de P rim era eir- 
ffíeñarza.

Méritos V servicios de doña María de 
la Concepción Reyes GuéUar.

Ingresó por oposición con el núm e
ro 8 de la  promoción, posesionándose 
de sn destino en 15 de Marzo de 1916.

Posee cerí ideado de reválida de 
M aestra superior de P rim era  enseñan
za, con nota de sobresaliente.

Obtuvo dos votos en oposiciones a 
plazas de P rofesoras de Labores de 
Escuelas Normales.
Méritos y servicios de doña Allrína La

nuza Aznárez.
Iiigresó por oposición con ol níinie- 

To 10 de la promoción, posesionándose 
de su destino el 21 de Páarso de 1916.

Es M aestra superior de P rim era en
señanza; ha- desempeñado duran te dos 
cursos el cargo de M aestra auxili'ar 
g ra tu ita  de la Escuela nacional de pó„r- 
vulos "Ka-món y C ajarb  de Laragosa; 
ha obtenido inform e laudatorio  de la 
Inspección en dos v isitas efectuadas a 
las Escuelas en que servia, y fue P rofe
sora municipal de Corte y confección 
de la-s Ecuelas dmrna.3 de la m ism a po
blación.
Méritos y  servicios de doña María Re

medios Estévez Fernández.
Ingreso por oposición con el núm e

ro 12 de la promoción, posesionándose 
de su destino en 21 de Ma.rzo de 1916.

Ha obtenido inform e laudpvtorio de 
la Inspección en dos visitas efectuadas 
a las Escuelas en que servía.
Méritos y  servicAos do doña Carmen 

Mercedes Fiiig y Terés.
Ingresó, por oposición, con el núm e

ro 2 de la promoción, posesionándose 
de su destino en 15 de Man’zo de 1916.

És M aestra superior de P rim era  en
señanza y ha desempeñado, con carác
te r interino, la« Escuela de M asanés 
(Darcelona), y como sustituta, una de 
Lérida.

Obtuvo una comunicación laudato ria  
de la  Ju n ta  local de P rim era enseñan
za de Zaragoza, por su fruc tífera  labor 
en beneficio de la enseñaniza de adu l
tos.

Es au to ra  de una obra titu lad a  
“Apuntes de co rte”, y fué prem iada en 
un Certam en peda.gógico - literario  del 
periódico “Heraldo de A.ragóii”.
Méritos y servicios de doña Florentina  

Escobés Corrales.
lEgresó por oposición con el núm e

ro 15 de la promoción, posesionándose 
de su destino en 21 de Marzo de 1916.

La Ju n ta  provincIa-1 de P rim era  en
señanza de M urcia le concedió un voto 
de gracias.

Obtuvo inform es laudatorios en visi
tas de inspección efectuadas a las Es
cuelas en que sirvió.
Méritos y servicios de doña María Sole

dad Homero González.
Ingresó por oposición con el núm e

ro 6 de la promoción, posesionámdose 
de su destino en 21 de Marzo de 1916,

Es M aestra superior de P rim era en
señanza..

Obtuvo inform e laudatorio  de la Ins
pección en una v isita  efectuada a la  
Escuela en que servía. ,

Tiene títu lo  de Profesora, de Corte y 
confección dé la  Asociación pama la 
enseñanza, de la  m ujer.

Pilé tres  meses A uxiliar Inspectora 
de la  Escuela Norma,! de M aestras de 
Avila.

Méritos y  servicios de doña María Galle- 
go Magán.

Ingresó por oposición con el núm e
ro 4 dte la promoción, posesionándose 
de su destino en 21 de Marzo de 1916.

Desempeñó d u ran te  tres  años el car
go de Profesora de Corte de vestidos 
de la Escuela de Avrtes y Oilcios de 
Baeza (Jaé n ).

Recibió gracias de Real orden por 
los traba jos, realizados en la/ iniciación 
y funcionam iento del Ropero escolar 
de Oviedo.^

Obtuvo inform e laudatorio  en una 
v isita  de inspección realizada a la  Es
cuela. en que servía. .

H a colaborado en Revistas.

i lN f S K S I i  í B F ilB M U -

BIHEOCION GS3NBKA3J DE OBRAS 
PUBLICAS

^ECCIÓJ? DE FERKOCAIIIIILES
Concesión y construcción.

V ista la  instancia fecha 6 Aie Pebre* 
ro de 1920, suscrita por D. Octavio Za
ragoza y D. Pablo Muller, como peti
cionarios de la concesión de un  ferrocar 
r ril de in terés particu lar y uso público, 
continuación del eléctrico subterráneo 
M etropolitano de Barcelona, que com
prende las secciones de San Gervasio, 
S arria  las Corts y Sans, Pueblo Nuevo 
y San M artín, Gran Vía de Refor
m a A, Gran Vía de R eform a 0  y Casa 
A ntúnez, y por el Subdirector del Ban
co de Vizcaya, en representación del 
mismo, m anifestando que dichos peti
cionarios han traspasado todos sus de
rechos a la  concesión m encionada a fa- 
for del precitado Banco, y solicitando, 
en consecuencia, que se tenga por sub
rogado al Banco de Vizcaya en todos 
los derechos de ios Sres. Zaragoza y 
Muller, como peticionarios de la del fe
rrocarril de referencia:

Vistos los docum entos que, con ins
tancia de 8 de Abril de 1920, se pre
sen taron  por el Subdirector del Banco 
de Vizcaya para acred ita r la. ta.:  ̂ rep e ti
da, cesión a su fa.vor de los derechos 
a la concesión del ferrocarril citado, to 
dos los cuales tienen al pie la  nota de 
presentación a liquidación de derechos 
reales, de la, que, así como del re in te
gro del tim bre, se han  acom pañado los 
correspondientes recibo y cartas de 
pago,

S. M, el Rey (q. D. g .), de acuerdo 
con lo propuesto por la  Dirección ge
neral de Obras públicas, ha tenido a 
bien a-probar la  transferencia  que de 
sus derechos, corno peticionario a la  
concesión del ferrocarril de que queda 
hecha referencia, han efectuado D. Oc
tavio Zaragoza y D. Pablo Muller, a 
favor del Banco de Vizcaya, y que que
de éste, desde luego, reconocido como 
peticionario  de dicha concesión, con. 
todos y los mismos derechos y obliga
ciones de los an terio res peticionarios 
para  con el Estado.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocim iento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. M adrid, 
26 de F ebrero  de 1921.— El Jefe de la  
lección, A. Valéiiciano. \
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Sucesores de R ivadeneyra (S. A.).
Paseo do Sa-n Vicente; núm . 20.


